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ACTA SUCINTA:    006 
LUGAR:                      Recinto Los Comuneros                                
FECHA:     4 de febrero de 2013 
HORA DE INICIACIÓN:   9:23 a.m.  
HORA DE FINALIZACIÓN:  1:06 p.m. 
PRESIDENTA:    H.C. María Clara Name Ramírez             
SEGUNDA VICEPRESIDENTA:  H.C. Olga Victoria Rubio Cortés 
SECRETARIA:    Elba Ligia Acosta Castillo  

 
ORDEN DEL DIA 

 
1. Registro electrónico de concejales y verificación del quórum 
  
2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día 
 
3. Continuación elección e integración de la Mesa Directiva del Concejo de 

Bogotá, D. C., para el Período Legal 2013 - 2014 (en cumplimiento del 
artículo 17 del acuerdo 348 de 2008) 

 
c)  Elección Segundo Vicepresidente  

 
Invitados: Doctores Diego Ardila Medina, Contralor de Bogotá; Ricardo 
María Cañón Prieto, Personero Distrital y Adriana Córdoba Alvarado, 
Veedora Distrital. 

 
4. Comunicaciones y  Varios 
 

DESARROLLO 
 

1. REGISTRO DE ELECTRÓNICO DE CONCEJALES  Y  VERIFICACIÓN 
DEL QUÓRUM  

 
Siendo las 9 y 23 minutos de la mañana la señora Presidenta solicita a la 
Secretaria llamar a lista a los honorables concejales, contestando en su orden los 
siguientes: ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, JOSÉ ARTHUR BERNAL 
AMOROCHO, JAIRO CARDOZO SALAZAR, ROGER CARRILLO CAMPO, 
SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, CARLOS VICENTE DE ROUX 
RENGIFO, JORGE DURÁN SILVA, JUAN CARLOS FLÓREZ ARCILA, YEZID 
RAFAEL GARCÍA ABELLO, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, JORGE 
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LOZADA VALDERRAMA, FELIPE MANCERA ESTUPINÁN, HOSMAN YAITH 
MARTÍNEZ MORENO, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA, MARIA CLARA 
NAME RAMÍREZ, CELIO NIEVES HERRERA, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ 
VERA, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, ORLANDO PARADA DÍAZ, MARCO 
FIDEL RAMÍREZ ANTONIO, JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO, OLGA VICTORIA 
RUBIO CORTÉS, CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, JORGE ERNESTO 
SALAMANCA CORTÉS, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, SOLEDAD 
TAMAYO TAMAYO, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, ANDRÉS CAMACHO 
CASADO y DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO. 
 
La Secretaria informa que se registraron veintinueve (29) honorables concejales, 
por lo tanto existe quórum decisorio.  
 
En el transcurso de la sesión ingresaron los honorables concejales: BORYS DE 
JESÚS MONTESDEOCA ANAYA, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ, 
VENUS ALBEIRO SILVA GÓMEZ, WILLIAM CÉSAR MORENO ROMERO, DIANA 
ALEJANDRA RODRÍGUEZ CORTÉS, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, 
HORACIO JOSÉ SERPA MONCADA, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, 
ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, 
MIGUEL URIBE TURBAY, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, EDWARD ANÍBAL 
ARIAS RUBIO, ROBERTO HINESTROSA REY, CÉSAR ALFONSO GARCÍA 
VARGAS y ÓMAR MEJÍA BÁEZ.  
 
De los organismos de Control como invitados asistieron: De la Personería Distrital, 
ÓMAR GÓMEZ BARRERA, delegado; de la Contraloría Distrital JAIRO U. 
ZAMBRANO ORTEGA y de  Veeduría Distrital,  AMPARO MÁRQUEZ C. 
 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
La Presidenta solicita a la Secretaria dar lectura al Orden del Día que se encuentra 
en cada una de las pantallas  de los honorables concejales. 
 
La Secretaria procede a dar lectura al Orden del Día; concluida la misma, la 
Presidenta lo somete a aprobación de la Plenaria. 
  
La Secretaria informa que fue aprobado el orden del día. 
 
La Presidenta decreta un receso hasta por 30 minutos. 
 
La Secretaria General informa que siendo las 9:39 a.m. se decreta el receso hasta 
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por 30 minutos. 
 
La Presidenta reanuda  la sesión y solicita que a través de la Secretaria se dé 
lectura al Artículo 46 y su parágrafo que establece el receso. La Secretaria 
General informa que siendo las 10:09 a.m. se reanuda la sesión y realiza el 
registro de los honorables concejales que han ingresado al recinto. Igualmente da  
lectura al Parágrafo del Artículo 46 del Reglamento Interno del Concejo que hace 
referencia a los recesos.  
 
La Honorable Concejala MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, solicita a la señora 
Presidenta decretar un nuevo receso porque necesita como vocera de la Bancada 
del Partido Liberal Colombiano hacer una reunión con los integrantes de la misma.  
 
La Presidenta declara un receso indefinido. La Secretaria informa que siendo las 
10:12 a.m. se decreta el receso.  
 
La Presidenta anuncia que se levanta el receso y se reanuda la sesión. La 
Secretaria informa que siendo las 12:01 p.m. se reanuda la sesión Plenaria.  
 
El Honorable Concejal JORGE DURÁN SILVA, le solicita a la Presidenta que su 
posesión como Primer Vicepresidente de la Corporación se realice en la siguiente 
sesión en el punto de varios.  
 
La honorable concejala NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA informa a la 
Presidenta y a la Plenaria que el Vocero de la Bancada del Partido de la U para la 
presente vigencia es el Honorable Concejal Andrés Camacho Casado.  
 
3. CONTINUACIÓN ELECCIÓN E INTEGRACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C., PARA EL PERÍODO LEGAL 2013 - 
2014 (EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 17 DEL ACUERDO 348 DE 
2008) 

 
C. ELECCIÓN SEGUNDO VICEPRESIDENTE 

 
La Presidenta de la Corporación anuncia que se abren las postulaciones para 
ocupar el cargo de Segundo Vicepresidente de la Corporación. 
 
Solicita el uso de la palabra el honorable concejal JUAN CARLOS FLÓREZ 
ARCILA como vocero de la Bancada  Alianza Social Independiente –ASI- y postula 
el nombre de la Honorable Concejala OLGA VICTORIA RUBIO CORTÉS, de la 
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bancada minoritaria del Movimiento MIRA para ocupar el cargo de Segunda 
Vicepresidenta del Concejo. Expresa el Concejal Flórez Arcila las razones y 
argumentos que tiene para postular a la concejala. Habla de las calidades de la 
doctora Olga Victoria y de su seriedad. 
 
Intervienen los honorables concejales voceros de las bancadas en el siguiente 
orden: Bancada del Polo Democrático Alternativo, Álvaro José Argote Muñoz; 
Partido Liberal Colombiano, María Victoria Vargas Silva; Partido Verde, Antonio 
Eresmid Sanguino Páez; Partido de la U, Orlando Parada Díaz; Partido 
Conservador, Soledad Tamayo Tamayo, Movimiento Progresistas, Diego Ramiro 
García Bejarano; Partido Cambio Radical, Roberto Hinestrosa Rey; PIN, Marco 
Fidel Ramírez Antonio; quienes expresan su beneplácito por la postulación de la 
Honorable Concejala Olga Victoria Rubio Cortés, exaltan sus cualidades y 
calidades, su personalidad; la transparencia y disciplina que la bandada MIRA ha 
mostrado en su gestión en la Corporación y los temas de estudio propuestos al 
Concejo de Bogotá.  
 
Adicionalmente el Honorable Concejal Jairo Cardozo Salazar, integrante de la 
bancada del Movimiento MIRA agradece a las bancadas su apoyo y el 
acompañamiento al nombre de la Honorable Concejala OLGA VICTORIA RUBIO 
CORTÉS para ocupar esta dignidad y manifiesta que apoya las interpretaciones 
que se le dieron a las sentencias que mencionan el derecho a participar en las 
mesas directivas de los partidos políticos minoritarios algunos concejales y 
asegura que la sentencia más reciente es del año 2009; pero que sin embargo 
ninguna satisface el artículo de la Constitución Nacional que habla de la 
representación política de las minorías.  
 
Agradece a los honorables concejales Orlando Santiesteban Millán y Diego 
Ramiro García Bejarano por su declinación a la aspiración a ocupar este cargo y 
dar paso para que se postulara a la Honorable Concejala Olga Victoria Rubio 
Cortés.  
 
Finalmente afirma que reivindica la independencia absoluta que inspira al 
movimiento MIRA. 
 
La Presidenta informa que se cierran las postulaciones y solicita a la Secretaria 
General que llame a lista en votación nominal a los honorables concejales para 
que anuncien su voto para elegir a la Segunda Vicepresidenta. 
 
Los honorables concejales explican su voto, exaltando la labor de la honorable 
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concejala Olga Victoria Rubio Cortés en el año anterior; igualmente le reconocen 
los méritos como persona, como integrante del Movimiento MIRA y el don de 
gente, con lo cual se ha ganado el respeto y el cariño de los honorables 
concejales.  
 
La Presidenta solicita el resultado de la votación. 
 
La Secretaria informa que el resultado de la votación nominal es el siguiente: 
 
CUARENTA Y UN (41)  VOTOS por  la honorable concejala OLGA VICTORIA 
RUBIO CORTÉS, en consecuencia, ha sido elegida como Segunda 
Vicepresidenta del Concejo para el período legal 2013-2014. 
 
La Presidenta pregunta a la Plenaria si ratifica la elección de la doctora OLGA 
VICTORIA RUBIO CORTÉS como Segunda Vicepresidenta del Concejo?. 
 
La Secretaria informa que la Plenaria ha ratificado la elección. 
 
La honorable concejala OLGA VICTORIA RUBIO CORTÉS realiza el acto 
protocolario de posesión y jura cumplir con el deber del cargo de Segundo 
Vicepresidente del Concejo; agradece a la Plenaria por la deferencia que han 
tenido al elegir otra mujer en la Mesa Directiva y que se tendrá cuidado y 
diligencia, ética y responsabilidad que es el estandarte del movimiento MIRA como 
siempre lo ha hecho; igualmente agradece la amistad de todos, su voto de 
confianza para los bogotanos y bogotanas y su elección por votación unánime, la 
cual la honra.  
 
4. COMUNICACIONES Y VARIOS  
 
La Presidenta pregunta sí existen comunicaciones en la Secretaría General. 
 
La Secretaria informa que está radicada una comunicación que firma el Honorable 
Concejal Álvaro José Argote Muñoz, a la cual le da lectura.  
 
Tema: Reconocimiento a la Selección Colombiana de Fútbol Sub 20 por el 
campeonato; el Honorable Concejal solicita una nota de estilo y que se curse 
invitación para otorgarla en el recinto Los Comuneros.  
 
Agotado el orden del día, la señora Presidenta levanta la sesión. 
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La Secretaria General informa que siendo la 1:06 p.m. se levanta la sesión del día 
lunes 4 de febrero de 2013.  
 
 
 
 
 
 
 
  
MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ  OLGA VICTORIA RUBIO CORTÉS 
      Presidenta                                 Segunda Vicepresidenta        
  

 
 
 
 
 
 

ELBA LIGIA ACOSTA CASTILLO  
  Secretaria General 

 
 

 
Elaboró: Ana María Bernal C. 
Revisó: Elba Ligia Acosta Castillo.  
 


